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VISTO: 

 
El Informe N°194-2025-AMAG-DA/PAP-KYSA, que eleva la relación de postulantes 
aptos a la Conferencia virtual “Interculturalidad, derechos humanos y justicia: 
Protección de los derechos de los pueblos indígenas en el Perú”, a ejecutarse el 
día miércoles 15 de octubre de 2025, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 151° de la Constitución Política del Estado establece que la Academia 
de la Magistratura se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en 
todos sus niveles; 

Que, la Conferencia virtual “Interculturalidad, derechos humanos y justicia: 
Protección de los derechos de los pueblos indígenas en el Perú” es una actividad 
académica que forma parte del Plan Académico 2025 a ejecutarse por la Sede Lima; 

Que, el tema a desarrollar en la citada conferencia corresponde a la línea de formación 
Fundamental del área Interculturalidad y Justicia, con dos (02) horas lectivas; la misma 
que tiene como público objetivo a magistrados y auxiliares de justicia del Poder Judicial 
y del Ministerio Público, quienes accederán a la actividad académica antes detallada sin 
costo alguno; 

Que, una vez cumplido el periodo de inscripción se obtuvieron 57 inscritos, de los cuales 
44 postulantes son magistrados y 13 postulantes son auxiliares de justicia; los mismos 
que fueron evaluados por la coordinadora de la conferencia, a fin de seleccionar a 
aquellos que cumplan con el perfil establecido en la Convocatoria; concluyendo que 8 
auxiliares de justicia no cumplen con los requisitos establecidos; 

Que, conforme el artículo 5°, inciso 6, del Reglamento del Régimen de Estudios, 
admitido es el magistrado, auxiliar jurisdiccional, asistente en función fiscal o aspirante 
a la magistratura que, habiendo concluido el proceso de admisión, es calificado como 
tal y por tanto queda apto para matricularse, por cumplir con el perfil y demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, así como haber obtenido una vacante; 

Que, en uso de la facultad otorgada por el Reglamento del Régimen de Estudios de la 
Academia de la Magistratura; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - APROBAR la relación de postulantes admitidos a la Conferencia 
virtual “Interculturalidad, derechos humanos y justicia: Protección de los 
derechos de los pueblos indígenas en el Perú”, a ejecutarse el día miércoles 15 de 
octubre de 2025, la misma que consta de 44 magistrados y 05 auxiliares de justicia del 
Poder Judicial y Ministerio Público. 
 
Artículo Segundo. - Se efectuará un pago único ascendente a la suma de S/ 12.00 
soles (Doce y 00/100 soles) por concepto de la emisión de la certificación, conforme a 
lo establecido en el TUPA de la Academia de la Magistratura, en el periodo siguiente: 

RESOLUCION N°   000127-2025-AMAG/DA-PAP

Lima, 14 de Octubre del 2025

Firmado digitalmente por VALVERDE
NAVARRO Teresa De Jesus FAU
20290898685 hard
Cargo: Subdirectora Del Programa De
Actualización Y Perfeccion
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.10.2025 12:17:59 -05:00
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Pago de derechos educacionales 

Desde el 12 hasta el 30 de noviembre de 2025 

 

Artículo Tercero. - ENCÁRGUESE al coordinador de la actividad académica proceda 

a la publicación de la presente resolución en el SGAc y notifique a los interesados a 

través del correo electrónico que han fijado a efectos de su inscripción, dando cuenta a 

la Subdirección del PAP. 

Artículo Cuarto. - NOTIFIQUESE copia de la presente resolución al funcionario 

responsable del Portal de Transparencia y a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones 

Públicas para los fines de sus competencias. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 
 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
 

    …….…………………………………………………………… 
 

TERESA DE JESUS VALVERDE NAVARRO 
Subdirectora del Programa de Actualización y Perfeccionamiento 

Academia de la Magistratura 

 
 
 

TDVN/ 

 



 

 

 

 Lista de admitidos 

Conferencia virtual: “Interculturalidad, derechos humanos y justicia: Protección de los 

derechos de los pueblos indígenas en el Perú”  

Fecha de ejecución: 15 de octubre de 2025 
 

 Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombres Cargo 

1 ALIAGA CASTAÑEDA ROSARIO MERCEDES Fiscal Provincial 

2 ALVINO TEREZO SONIA MARLENI Fiscal Adjunto Provincial 

3 ARCOS MAMANI OSCAR RICHARD Fiscal Provincial 

4 AVENDAÑO PINEDA EVELING PATRICIA Fiscal Adjunto Provincial 

5 BARRA PINEDA DAFNE DANA Juez Superior 

6 BEDREGAL MENDOZA EFRAIN VICTOR Juez de Paz Letrado 

7 CALANCHI PALMA ROCIO Fiscal Adjunto Provincial 

8 CARRASCO ALBURQUEQUE CHARITO MARIEHELEN Fiscal Adjunto Provincial 

9 CASTILLO PEÑA ROBERTO CARLO Juez Especializado o Mixto 

10 CASTILLO REVILLA VICTOR DANIEL Fiscal Provincial 

11 CERRON PAYANO ELGO Juez Especializado o Mixto 

12 CEVALLOS BONILLA HILDA ISABEL Juez Superior 

13 CHAVEZ MUÑOZ LISSET JUDITH Juez Especializado o Mixto 

14 COLLANTES MENDOZA EMILIO Auxiliar Jurisdiccional 

15 COLUNCHE NUÑEZ JOSE ELADIO Auxiliar Jurisdiccional 

16 DAVILA ALARCON DOMITILA MARILU Juez Especializado o Mixto 

17 DIAZ TANTALEAN EDWARD DANIEL Fiscal Provincial 

18 ESTRADA ROSAS LIRA Fiscal Adjunto Provincial 

19 GARCIA DURAN JENNER OWER Juez Superior 

20 GONZALES GUERRA LID BEATRIZ Fiscal Adjunto Provincial 

21 GONZALES NUÑEZ MARIA YSABEL Juez Superior 

22 GONZALEZ SALCEDO FAUSTO VICTORIO MARTIN Juez Superior 

23 INCAROCA CORONADO DAVID Fiscal Adjunto Superior 

24 IZQUIERDO RUIZ EDGARD ADRIANO Juez Especializado o Mixto 

25 JURADO ROSALES MIRIAM ROCIO Juez Especializado o Mixto 

26 LAZARTE VILLANUEVA PATRICIA Juez Especializado o Mixto 

27 LINARES CUADROS JORGE LUIS Juez Especializado o Mixto 

28 MENDO CAJO GERARDO Juez Especializado o Mixto 

29 MENDOZA GONZALES ERICK JAMIL Fiscal Adjunto Provincial 

30 MIRABAL DURAND BRYAN OSNAR Juez Especializado o Mixto 

31 OCAMPO VARGAS CLODOMIRA Juez de Paz Letrado 

32 ODIAGA SHIMOTAKEHARA ADELA HARUMI Fiscal Provincial 

33 PACHAS YATACO RICHARD JESUS Fiscal Adjunto Provincial 

34 PADILLA ROJAS ANA ISABEL Fiscal Adjunto Provincial 

35 PEÑALOZA MARIGORDA ROSA CRISTINA Juez Especializado o Mixto 

36 POMACANCHARI TORRE JORGE Fiscal Adjunto Provincial 

37 QUISPE RODRIGUEZ ELISEO AGUEDO Fiscal Provincial 

38 RIOS SILVA LILIANA ROSAURA Fiscal Provincial 

39 RODAS ASTOQUILCA MARITZA Auxiliar Jurisdiccional 

40 ROJAS HUANIO LERY Fiscal Adjunto Provincial 
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Nombres Cargo 

41 ROMAN QUISPE LUIS JUNIOR Fiscal Adjunto Provincial 

42 ROSAS TORRES DAMIAN ENRIQUE Juez Superior 

43 RUIZ FARRO IRIS VIOLETA Fiscal Adjunto Provincial 

44 TANTA GUTIERREZ KHRISTA KATHERINE Fiscal Adjunto Provincial 

45 TELLO MORALES ALEJANDRA XIMENA Fiscal Adjunto Provincial 

46 TICONA TICONA NOELIA MIRIAN Asistente de Función Fiscal 

47 URBINA BARRIENTOS CESAR JASEF SEGUNDO Asistente de Función Fiscal 

48 URTEAGA BERRU DELIA KARINA Juez de Paz Letrado 

49 VILLACORTA CALDERON TULIO EDUARDO Juez Superior 

 


